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Lantis, 04 OCT 2007 

Visto lo informado en el expediente NT-810766/06 

por la División Catastro y Topografía a fojas 24, lo dictaminado 

por la Subsecretaría de Asuntos Legales a fojas 66 y 

encontrándose reunidos los requisitos exigidos por el artículo 

13Q de la Ley Nº9533, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA:  

Artículo 1 5?.-  Autorízase la transferencia del excedente fiscal 

ubicado en la calle Jean Jaures y Cnel. Lucero 

paraje "Villa Constitución", Partido de Lanós, identificado 

catastralrnente como circunscripción 1, sección E, fracción VII, 

parcela lc, a favor de la firma "TERMOPLÁSTICOS ANTÁRTIDA 

S.A", domiciliada en la calle Jean Jaures N4410 Valentín Alsina, 

Lanu's, con intervención de la escribana Marta Cecilia de VINCENZI 

conforme los antecedentes y recaudos obrantes en el expediente 

T-810766/06.,- 

Artículo 2v.- Designase para suscribir la respectiva escritura 

al Señor Secretario de Economía y Hacienda 

(conforme el artículo 13 de la Ley,  N9533). 

Artículo 3.- Dése al Regisro Oficial de Decretos y Poletín 

Municipal, por el Departamento de Mesa General 

de Entradas y Archivo notifíquese a la peticionante; cumplido, 

remítase al funcionario designado.- 
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